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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE

EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA PROCURADUR|A GENERAL DEL ESTADO

onste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional que
uscriben de una parte, El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en

adelante EL MINJUSDH, con RUC N' 20131371617, debidamente representado por el
M¡n¡stro de Justicia y Derechos Humanos, señor JUAN ENRIQUE ALCANTARA
MEDRANO, designado mediante Resolucrón Suprema N 1 14-202" PCl"/ r, , ¡ r"
Documento Nacional de ldentidad N" 10345048, con domicil¡o legal en calle Scrp¡ón Llona
N' 350, distr¡to de Miraflores, provincia y departamento de Lima. y de la otra parte. LA
PROCURADURh CC¡ICRII DEL ESTADO, EN AdEIANIE LA PGE. CON RUC N'

ermán Schreiber N" 205, d¡str¡to de San lsidro, provincia y departamento de Lima
0. debidamente, en los términos y condiciones siguientes

0606497483, representada por su Procuradora General del Estado. señora MARIA
oI OE URORA CARUAJULCA QUISPE, conforme a la Resolución Suprema N' 099-2024-JUS

dentificada con Documento Nacional de ldent¡dad N' 09483131 . con dom¡cilio legal en Calle

.: 
PGE UUSUm PRIMERA: DE LAS PARTES

L IUIINJUSDH, es un organ¡smo del Poder Ejecutivo, que tiene por finalidad promover y
fundir los derechos humanos, postulando políticas de acceso a la justic¡a. con énfasis en
s personas en condición de vulnerabilidad. Asimismo, formula las polit¡cas de defensa

juríd¡ca de los ¡ntereses del Estado y, en particular, contra los actos que afecten la probidad
en el ejerc¡cio de la función pública. Vela por la vigencia del Estado Constitucional de
Derecho y el fortalecimiento de la instituc¡onalidad democrática, postulando la vigencra de
los principios de ¡gualdad, legalidad, transparencia, ética pública. seguridad jurídica y paz
social.

0 LA PGE, es un organ¡smo técnico público especializado adscrito al Ministerio de Justicra y
Derechos Humanos, con personería jurídica de derecho público interno autonomra
func¡onal, técnica, económica y administrativa para el ejercicio de sus funciones. asimrsmo
es el ente rector del Sistema Administrat¡vo de Defensa Jurídica del Estado y constituye
Pliego Presupuestal.

EL MINJUSDH y LA PGE, en caso de ser mencionados conjuntamente serán denominados
LAS PARTES.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL

¡ Constitución Política del Perú.
. Decreto Leg¡slat¡vo N" 1326, que reestructura el Sistema Administrat¡vo de Defensa

Jurid¡ca del Estado y crea la Procuraduria General del Estado.
. Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

N' 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General.
¡ Decreto Supremo N" 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus modificatorias
. Decreto Supremo N'018-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo N' 1326.
. Decreto Supremo N" 009-2020-JUS, que aprueba la Sección Pr¡mera del Reglamento

de Organización y Funciones de la Procuraduria General del Estado
o Resolución M¡n¡sterial N' 186-2020-JUS, que aprueba la Sección Segunda del

Reglamento de Organización y Funciones de la Procuraduría General del Estado
r Directiva N' 007-2023-JUS/SG, Directiva para la Gestión de los Conven¡os de

Cooperación lnter¡nstituc¡onal del Ministerio de Just¡cia y Derechos Humanos. aprobada
mediante Resolución de Secretaría General N" 0138-2023-JUS

ll

VER¡}¡ENOI L

P,R RUIZ

I ptno

DEt

PROCU
GE

TADO

DORA
I

!l
6aNEft¡.r

GErÉR/'r ü

rffi

G
DE

tcl
E

l,lJlllxDs
E, REBAZA I

¡r.c¡ I,IIAR¡ M

Págrna 1 de 6

PERÚ

A1\

t ecerEE:f=;



Mlnlsterlo
de Justlcia
y Derechos Humanos S¿ pcp

Ilii(r, Jdnr.! (;(n(dl ri(l

a Las demás disposiciones que resulten aplicables y complementarias al presente
Convenio de Cooperación lnterinstitucional.

CLAUSULA TERC ERA : DE LA NATURALEZA DEL CONVENIO

tr

El presente convenio es de naturaleza administrativa, celebrado en el marco de los
mecan¡smos de colaboración interrnstitucional entre LAS pARTES, conforme lo establece el
artículo 88 del rexto Único ordenado de la t.ey N' 27444, Ley del procedim¡ento
Adminrstrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

CLA SULA CUARTA: DEL OBJETO

Establecer el marco de colaboración interinst¡tuc¡onal entre LAs pARTES, a efectos de unir
esfuerzos. capacidades, competencias y recursos para desarrollar acciones coordinadas
para contribu¡r a su fortalecrm¡ento institucional y de los servicios que brindan al servicio civ¡l

ly a la ciudadania

'::,:,h[
laitr --

CLAUSULA QUINTA: MECANISMOS OPERATIVOS

Los programas de formación y capacitación que se decidan desarrollar en el marco del
presente conven¡o. deberán ser acordados a través de Planes de Trabajo, donde se
detallarán las acciones de capac¡tación a realizarse, los plazos, actividades, así como los

spectos técnicos necesarios para su implementación. Los planes de trabajo son aprobados
or los coordinadores generales del convenio y se sujetan a la disponibilidad y normat¡va
resupuestaria

LÁUSULA SEXTA: DE LoS coMPRoMIsoS DE LAS PARTE s
I 0.

6.1 Son compromisos de LAS PARTES

Promover la cooperación rnterinst¡tucional entre ellas, en el marco de sus respectivas
competencras, con el propósito de desarrollar acciones conjuntas que permitan fortalecer la
institucionalidad entre ambas y contribuir en la capacitación y fortalec¡miento de la prestac¡ón
de servicios que brindan cada una de ellas.

Asrmismo. se busca establecer un marco general de colaboración entre LAS PARTES para
el desarrollo conjunto de actividades académ¡cas, así como de sostenibilidad y
responsabilidad social en temas relacionados o de interés común para las partes.

6.2 Son compromisos del MINJUSDH,

6.2.1 Coordinar y ejecutar actividades académicas, de capacitación y estudio, tales como:
cursos, seminarios, conferencias, entre otros, para part¡c¡pación de LA PGE, a través
del Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos (CEJDH), sobre difus¡ón y
promoción en temas de justicia y derechos humanos.

P R RUIZ V

6.2.2 Comunicar a LA PGE la relación de temas académicos para que participen sus
servidores civiles y demás interesados, no estando cons¡deradas las actividades
académicas comprend¡das en el ámb¡to de la Resolución M¡n¡sterial N' 0162-2013-
JUS, "Tarifario de servicios no exclusivos de capac¡tación brindados por el Centro de
Estud¡os en Justrcra y Derechos Humanos".

6.2.3 Gestionar y facilitar el uso de los ambientes del MINJUSDH (auditorio institucional y
aula del CEJDH) a sol¡citud de LA PGE para fines protocolares y académicos, que
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organicen en forma conjunta e ¡ndiv¡dualmente, previa coordinación y disponibilidad
de los mencionados amb¡entes.

6.2.4 Certificar, a través del CEJDH del MINJUSDH, las actividades académtcas que
desarrolle y organ¡ce para participac¡ón de LA PGE, teniendo en cuenta los requisitos
señalados en el Lineamiento N' 002-2020-JUS/DM aprobado con Resolución
Ministerial N" 0316-2020-JUS

6.2.5 Diseñar e ¡mpartir un curso de ¡ntroducción al S¡stema Administrativo de Defensa
Jurídica del Estado orientado a operadores jurídicos en general, que deseen postular
a los procesos de selección de procuradores, cuyo contenido será acordado por los
coordinadores ¡nst¡tuc¡onales a través de un Plan de traba.lo correspondiente.

.3 Son compromisos de LA PGE:

0'6.3.1 Coordinar con el CEJDH del MINJUSDH la implementación de actrvidades
académ¡cas prev¡amente definidas en sus planes académicos

6.3.2 Propiciar y garantizar la participac¡ón de los beneficiar¡os que identifique LA PGE en
el desarrollo de las act¡v¡dades académicas que se establezcan en conjunto con el
CEJDH del MINJUSDH para desarrollo masivo

.3.3 Realizar la publ¡cidad necesaria, a fin de que los operadores e integrantes del SADJE
(Sistema Administrat¡vo de Defensa Jurídica del Estado), tengan conocrmiento de las
activ¡dades académicas que brindará el CEJDH del MINJUSDH en el marco de El
CONVENIO.

.3.4 Brindar al CEJDH del MINJUSDH ejemplares digitales de las publicaciones que edite
LA PGE, a fin de que sean ¡ncluidos en la b¡blioteca virtual del CEJDH. segun
corresponda.

6.3.5 Fomentar el desarrollo de actividades de investigación a través de la elaboración de
materiales académicos que aborden temas de interés común entre LAS PARTES

CLÁUSULA SÉTIMA: DEL FINANcIAMIENTo

Con el propósito de lograr la ejecución eficaz del presente convenio. LAS PARTES
convienen designar como coordinadores generales encargados de adoptar acc¡ones.
facilitar, supervisar y controlar el cumpl¡miento de los compromisos y activ¡dades asumidas
a los s¡gu¡entes funcionarios:

lllo Por EL MINJUSDH se designa a

D¡rector/a General del Centro de Estudios en Justrcia y Derechos Humanos. o a
quien designe en su representac¡ón.
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LAS PARTES acuerdan que la suscripción del convenio no implica ni supone transferencra
presupuestal de recursos. Cada parte asumirá los costos que deriven de la implementacrón
de los compromisos institucionales asum¡dos, su¡etándose a la disponibilidad y normativa
presupuestaria vigente, así como a las funciones y competencias que le correspondan a
cada una de ellas.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA cooRDINAcIÓN INTERINSTITUCIoNAL

t:, PGE
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Por LA PGE se desrgna a

a Director/a del Centro de Formación y Capacitación,
representación.

o a quien designe en su

CLAUSULA NOVENA: EXCIUSIÓN oE RESPONSABILIDADES

La colaborac¡ón de LAS PARTES está sujeta a que ambos brinden oportunamente los
bienes recursos, servicios, infraestructura, documentación y/o autor¡zac¡ones necesarias,
para garantizar la calidad y oportunidad de ejecución de las acciones requeridas.

t-Áusuu oÉclMA: vtGENctA DEL cONVENIO

I presente convenio tendrá una v¡gencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de
suscrrpción, pudiendo ser renovado por un periodo similar, previo acuerdo de las partes

A.vEr,EzxoRoo

ara tal efecto. se cursará comunicación escr¡ta tre¡nta (30) días antes de su vencimiento.
e aprobarse la prónoga se suscribirá una adenda, la cual formará parte integrante del

presente convenio

a:i i:tr LAUSULA DECIMO PRIMERA: DE LAS MODIFICACIONES
I
I

--LAS 
PARTES, de común acuerdo. podrán revisar los alcances del conven¡o y efectuar los

lustes. modificaciones o ampltactones de los términos que consideren convenientes, los
ue constarán en las adendas correspondientes, las cuales formarán parte ¡ntegrante del
resente documento

LÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIo

I presente convenio podrá resolverse

UI.CA Q a) Por mutuo acuerdo, para lo cual LAS PARTES deberán dejar constancia del acuerdo a
través de la suscripción del acta correspondiente, que formará parte del presente
convenlo

b) Por motivo de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten el cumplimiento del objeto
del convenio que deberá ser comunicado por la parte afectada por escrito, en el plazo de
quince (15) días calendarios de haber ocurrido el hecho.

c) Por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obl¡gaciones asumidas por LAS
PARTES en el convenio. que no hubiera sido solucionado en el térm¡no de quince (15)
dias calendarios contados a partir de la solicitud de cumplimiento.

d) En caso se incurra en las causales de la Cláusula Décimo Sexta, se resolverá el presente
convenio de pleno derecho, sin per¡uicio de otras acciones legales que correspondan.

e) Por decisión unilateral de alguna de las partes, acorde con lo previsto en el numeral 88.3
del TUO de la Ley N" 27444.En ese sent¡do, la parte que invoque esta cláusula deberá
comunrcarlo al menos con treinta (30) días hábiles de anticipación.

R- RUI¿ V
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De darse por termrnado el presente convenio, LAS PARTES procederán a emitir un informe
final de todas las acciones tanto administrat¡vas como de carácter técn¡co, incluyendo
aquellas que se encuentren pend¡entes, determ¡nando los avances de la colaboración y
productos entregados hasta Ia terminación del convenio.

L PINO
LAS PARTES acuerdan expresamente que la resolución del convenio no afectará la
culminacrón de las actividades que se encuentren en elecución, salvo el l¡teral b) de la
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CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDADES

LAS PARTES son responsables del contenido, ejecución y cumplimiento del presente
conven¡o en su integridad, cuyas obligaciones serán exigibles de conformidad con los
d¡spositivos legales vigentes, y cuyas accrones se efectuarán a través de los coordinadores
¡nter¡nstitucionales des¡gnados por cada una de ellas; no obstante, el presente convenio se
rige también por las reglas de buena fe.

CLÁUSULA DÉCIMo CUARTA: SoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS

Cualquier d¡screpancia en la apl¡cación, ¡nterpretación, ejecucrón o val¡dez del presente
convenio, buscará ser soluc¡onado por el trato d¡recto de LAS PARTES, ten¡endo en cuenta
para ello las reglas de la buena fe y común ¡ntenc¡ón, comprometiéndose a brindar sus
mejores esfuezos para lograr una soluc¡ón armoniosa en atención al espírrtu de
colaboración mutua que las anima en la celebración del convenlo.

Para tal efecto, se rcalizarán comunicaciones por escrito entre los coordinadores
¡nst¡tucionales designados. Los puntos de discrepancia, conflicto o controversia serán
resueltos en un plazo de quince (15) días calendar¡o, prorrogable por una sola vez. por un
periodo similar. De no solucionarse la discrepancia. se podrá proceder a la resolución del
convenio conforme a lo ¡ndicado en la respectiva cláusula.

CLÁUSULA DÉCIilIo QUINTA: oE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

LAS PARTES declaran expresamente que el presente convenio es de libre adhesión y
separac¡ón.

e conformidad a lo establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único Ordenado
de la Ley N' 27444, LAS PARTES suscr¡ben el convenio de manera libre y acorde a sus
competenc¡as, en consecuencia, el convenio podrá declararse concluido previa notifrcacrón
a la otra parte con una anticipación de treinta (30) días hábiles, luego de lo cual la libre
adhes¡ón y separación surt¡rá sus efectos. En este supueslo, se deberán cumplir. tambrén.
los compromisos establec¡dos en el segundo y tercer párrafo de la Cláusuta Décrmo
Segunda.

CLÁUSULA DÉcIMo SEXTA: coMPRoMISo ANTIcoRRUPcIÓN

LAS PARTES se comprometen a conducirse durante la celebración y ejecucrón del presente
conven¡o con honestidad, probidad e integr¡dad; y a no cometer actos ilegales o de
corrupción d¡recta o ind¡rectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
serv¡dores, que conlleve responsabilidad administrativa, crvil o penal. acatando los
principios, deberes y prohibiciones previstos en la Ley N' 27815.

LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes de manera
directa y oportuna cualqu¡er presunto acto de corrupción del que tuvieran conocimrento y a
adoptar las medidas admin¡stratrvas, fiscales o judiciales correspondientes para lo cual LAS
PARTES podrán utilizar los siguientes medios: , l:.
dertlrnc asa r'ltrcorrupcton @ nt rnlrrs _qq[_pq, i.¡ ,.r , ] ,r - o
atenciondedenuncias@pqe.qobL p9

LAS PARTES se comprometen a no incurrir en delitos o faltas vinculadas a actos de
corrupción, t¡p¡ficados en las secciones ll, lll y lv, que están comprend¡dos en los artículos
382' al 401" del capítulo ll del rítulo XVlll del código penal, tales como el peculado. la
colusión, la ne ocrac ión incompatible, el cohecho (soborno), entre otros
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cr-Áusuu oÉclmo SETIMA : DEL DOMICILIO DE LAS PARTES

I. I, VERAM€ NOL

cualquier comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se efectuará por escrito
y se entenderá válidamente realizada en los domicilios legales consignados en la parte
introductoria del convenio Los cambros de dom¡cil¡o deberán ser puestos en conocimiento
de la otra parte con quince (15) dias calendar¡o de anticipación de la modificac¡ón, caso
contrario. toda comunicacjón o notificación al domicilio consignado en la introducción del
convenio surtirá todos sus efectos legales.

En señal de conformrdad de todo lo expresado, LAS PARTES firman este convenio en dos
(2) ejemplar esder s ual valor. como evidencia de su aceptac¡ón y acuerdo, en la ciudad de
Lima, a los 02 días del mes de a)uNto de 2025

RUIz V

JU NRI E ALcÁNTARA MEDRANo MARIA AURORA QUISPE
l\il in ¡stro

le Justrcia y Derechos Humanos
Procuradora General del Estado
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